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Horario: Número de horas (diarias o semanales) destinadas a la
actividad.

Personal t&:nico: Relación del personal técnico. con nombre y
apellidos y titulaciones deportivas exigidas en cada caso.

Número de alumnos beneficiarios (no inferior a 25) por cielo.
Presupuesto, con expresión oe la aportación, si la hubiese. de la

Universidad, el alumnado, Comunidad Autónoma u otra Entidad
pública o privada.

Proyecto de equipos federados:

Deberá recoger los siguientes as~ctos:
Copia del tríptico de composiCión del equipo diligenciado por la

Federación correspondiente.
Calendarios de competición de la temporada objeto de la subven

ción.
Gasificaciones obtenidas hasta la fecha de la subvención.
En el caso de que se trate de equipos de nueva creación. a federar

para la temporada 1992/1993, se señalará esta circunstancia.
Documentación que se acompañará a los proyectos:

Certificado de la Secretaria del Centro del- censo de alumnos
matriculados en la Universidad en los ciclos LO, 2.° Y 3.° del actual
curso académico.

Las Universidades privadas, además presentarán la documentación
acreditativa de carácter económico que se señala en el punto undécimo
de esta Resolución.

Quinto.-La presentación de proyectos y soficitud para este tipo de
subvención deberá ser realizada por la Universidad correspondiente con
toda la documentación señalada en esta Resolución, a través de las
Direcciones Generales de Deportes de las Comunidades Autónomas
donde se encuentre localizada la Universidad, toda la documentación,
deberá· tener entrada en el Consejo Superior de Deportes antes del
día 30 de abril de 1992.

Sexto.-Todas las Universidades interesadas en este tipo de progra
mas podrán solicitar una subvención del Consejo Superior de Deportes
para el desarrollo del mismo, siendo la cuantía máxima a conceder
1.500.000 pesetas por cada Univérsidad, y 50 pesetas por alumno
censado en la misma. .

Estas ayudas serán libradas directamente por el Consejo Superior de
Deportes a las Universidades beneficiarias.

Séptimo.-Como norma ~eneral, las ayudas podrán ir destinadas en
dos terceras partes a la creación o mantenimiento de escuelas deportivas
y en una tercera parte del total para ayuda a los gastos ocasionados por
los equipos federados. En el caso de las Universidades, que por su
reciente creación, no han puesto en práctica el programa de escuelas
deportivas podrán destinar la subvención del presente año en su
totalidad para la ayuda a este fin.

AqueUas Universidades que por su desarrollo deportivo y su
participación en la competición federada sea importante, podrán desti
nar la totalidad de la subvención a paliar los gastos de la participación
de equipos federados.

Octavo:-Las cantidades aportadas por el Consejo Superior de Depor
tes para. escuelas deportivas podrán ser aplicadas a gastos del personal
técnico que desarrolle el programa. material básico de uso general para
la práctica de cada modalidad deportiva y, en su caso, alquiler de
instalaciones para el desarrollo de la actividad.

Noveno.-Las cuantías destinadas a equipos· federados se podrán
aplicar a gastos de desplazamientos, arbitrajes. material necesario para
la competición y. en su caso, alquiler de instalaciones para el desarrollo
dc la actividad. En ningun caso, estas subvenciones podrán ser destina
das a becas o ayudas a los deportistas, pago de técnicos.o entrenadores
y pago de alojamientos.

Décimo.-Una vez aprobadas las subvenciones, previo estudio de la
Comisión Pennancnte del CEDU del programa de escuelas deportivas
y de equipos federados, el Consejo Superior de Deportes librará en dos
pagos a cada una de las Univcrsidades la subvención concedida para
atcnder los proyectos.

UndécUno.-Las Universidades beneficiarias de las subvenciones
para cstc ptOgrama estarán obligadas a lo que en materia administrativa
establece la Orden de 28 de octubre de 1991 (<<BoletinOficial del
Estado» 267, de 7 de noviembre), sin perjuicio del sometimiento a la
verificación contable que fuera pertinente, así como a la justificación del
cumplimiento del proyecto, de la aplicación de los fondos y de las
obligaciones tributariüs de los perceptores de subvenciones concedidas
con car~o a_.los Presupuestos Generales del Estado. de acuerdo con la
normahva vigente.

Las Universidades justificarán la,subvención recibida directamente,
ante el Consejo Superior de Deportes, aportando la siguiente documen
tación:

Certificación de toma de razón del ingreso en cuenta de la Universi
dad del importe de la subvención.

Liquidación de gastos, relacionando los documentos de caja ocasio
nados por el desarrollo de las actividades. con expresión de la finalidad.
perc~pto~,_cuantia y motivo del pago.

Certificado en el que se indique dónde permanecen depositados los
documentos originales para una posible verificación contable.

Las certificaciones serán firmadas por el responsable del área
económica respectiva.

Para poder realizar los oportunos libramientos a las Universidades
privadas es indispensable que las mismas presenten, junto con los
proyectos. la siguiente documentación acreditativa de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Liquidaciones de Seguridad Social de los doce ultimas meses, Orden
de 25 de noviembre de 1987 «(<Boletín Oficial del Estado» número 291).

Liquidación del lRPF de los doce últimos meses. Orden de 28 de
abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» número 103).

Liquidaciones del Impuesto de Sociedades e Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA) de los doce últimos meses.. Orden de 28 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» número 103). ,

Certificado de la Delegación de Hacienda correspondIente de encon
trarse al corriente de haber presentado la relación anual de ingreso~ y
pagos del año anterior; Orden de 28 de abril de 1986 (<<Boletín OfiCial
del EstadO) número 103), y Real Decreto 1913fl978.

La falta de justificación en el plazo y forma señalados impedirá el
libramiento de las nuevas subvenciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 26 de febrero de 1992.-El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez·Navarro.

RESOLl..'CION de 27 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Coordinación v de la Alta inspección. por la que
se da publicidad del anexo al Convenio suscrito el 20 de
febrero de 1990 entre el Ministerio de EducaCIón y Cíencia
y la Comunidad Autónoma de G'alicia para el desarrollo del
Programa de Escuelas Viajeras en el afio 1992.

Suscrito con fecha 20 de enero de 1992 el anexo del Convenio
SUSLTito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo del
Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992.

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio l¡úc se

adjunta.

Madrid, 27 de febrero de 1992.-EI Director general, Jordi Menéndez
i Pablo.

Anexo al Convenio suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de .Educaciól1 y Ciencia y la Comunidad Autónoma de ,Galicia para el

desarroJlo del Programa de Escuelas Viajeras en el ano 1992

En fecha 20 de febrero de 1990, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Galicia suscribieron un Convemo para el
desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras. en cuya base séptima se
determinaba el carácter indefinido del mismo, salvo denuncia expresa
de. una de las partes, y la determinación por períodos anuales de las
actuaciones que en cada caso se acordasen. mediante la suscripción del
correspondiente anexo.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de
Escudas Viajeras se desarrollará durante el año 1992 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

L Alumnos y Profesorcs participantes:

Número de alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de
Galicia que participarán en otra ruta: 540.

Número dc grupos de 15 alumnos y un Profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 36.

Número óe alumnos procedcntes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán lns rutas de Galicia: 405.

n. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el año 1992:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y Profesores participantes en las rutas de dicha Comunidad:
3-456.000 pesetas.

Para sufragar gastos diversos que-sc originen en el desarrollo de las
rutas: 30.000 pesetas por semana: 170.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada Profesor acompañante de un grupo
de alumnos de dí ...'ha Comunidad: 14.000 pesetas.

Las aponaciones indicadas están condicionadas a las disponibilida~

de':> presupuestarias en la apl¡(UCIÓn 18.12.321C.481 de los PresupueslOs
Generales para 1992.
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Ihnos. Sres. Suo"ccrctario y Director gcr¡eral de! Instituto de la Juven
tud.

ANEXO QUE SE CITA

Bases

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas
en el Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

t>.1.adrid. 20 de enero de 1992.-El f\linislfo de Educación y Ciencia
Javier Solana r-.1adariaga.-El Consejero de Educación y OrdenaC'Jón
Vniversitaria, Juan Piñeiro Pcrmuy.

BANCO DE ESPAÑA

Di\'isas convertibles
Cambios

RESOL.UCION de 16 de marzo de /992, de! Banco de
ESfalla. por la que se hacen públicos los cambios ojicia!es
de Mercado de Dú'ísas de! dl"a 16 de marzo de 1992.

Compr3dor Vendedor

1 dólar USA 105,305 105,621
1 ECU 129,104 129,491
1 marco alemán 63,170 63,360
l franco francés 18,603 18,659
1 libra esterlina 180,493 181,035

IDO liras italianas . ,. 8,399 8,425
100 francos belgas y luxemburgueses 306,966 307,888

1 florín holandes 56,133 56,301
1 corona danesa ...... 16,288 16,336
j libra irlandesa 168.435 168,941

100 escudos portugueses 73,271 73,491
100 dracmas griegas ... .. 54.693 54,857

1 dólar canadiense 87,798 88,062
1 franco suizo 69,807 70,017

100 yenes japones~s' ........... 78.527 78,763
I corona sueca 17.416 17,468
l corona noruega 16,099 16,147
1 marco finlandés 23,154 23.224

100 chelines austriacos 89;,662 900,360
1 dólar australiano ...... .. 79,506 79,;44

RESOLUCIOl\' de 27 de noviembre de 1991, de la Conseje
,fa de Administración Pública, por la que se aprueba el
Escudo Municipal de! Ayulltamiemo de ScnUa (Alican/e).

Con fecha 27 de noviembre de 1991. el Consejero de Administración
Publica ha resuelto lo siguiente:

Aprobar el escudo adoptado por el Ayuntamiento de Scnija, que
quedará orden~d9 pel sl&ulente modo:

«Escudo en ofiva, partido.
En el primer cuartel, en campo de oro, cuatro palos de gules

embrazados de azur-y sembrado de flores de lis. de oro, y con un lambel
dl" gules.

En el segundo cuarte!. en campo de oro, una comela de <lzur
embolquíllada y embocinada dc plata y enlazada de gules.

Por timbre, una corona real abierta.»

Sexta.-El Jurado sera nombrado por el Instituto de la Juventud entre
reconocidos profesionales del teatro.

los criterios de selección de los textos a premiar se regirán por la
actualidad y contemporaneidad del tema tratado en la obra, valorando
la-imaginación y creatividad literaria de los textos. .

El fallo del jurado. que sera inapelable, se hará público antes el 15
de dicH:mbre de 1992.

Scptima.-La obra premi<lda Quedará a dis.posición del IJmituto de la
Juventud a efectos de su publicación.

En el caso de cualquier representación que cilla aUlOr/J o persona
por el/la autorizada realice de la obra premiada. se deberá hacef,constar
el nombre del premio obtenido y el del organismo que lo ha concedido.

Octa_a.-EI Jurado podrá declarar desierto cualqUiera de los premios
establecidos.

Novena.-La inscripción en esta actividad supone la total aceptación
de las bases.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA
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Valencia, 27 de noviembre de 199L-El Consejero de Administración
Pública, Emérit Bono i Martínez.
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Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

ORDEN de 19 defchrero de 1992, por la que se convoca el
concurso !AJC¡'t; de textos reatrales <dfarqués de Brado
I/li,/!!, para j(¡1't'IlCS autores, ]t;92.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Con el fin de estimular la actividad creadora de .Ios jóvenes en el área
de la litemura dramática. a propuesta del Instituto deJa Juventud, he
tenido a, bien disponer:

Primcro.-Se convoca el concurso INJUYE de textos teatrales {(Mar~

quCs de 8ractornín», para jóvenes autores, 1992, que se regirá por las
bases que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.-EI Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesa
rias para la realización de este concurso.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
~...fadríd, 19 de febrero de 1992.

Primcra.-Podrán participar en este concurso los/las jóvenes de
nacionalidad espanola o ciudadanos/as comunitaríos legalmente estable
cidos en España. con edades comprendidas entre los dieciocho y los
treinta años. cumplidos éstos durante el año 1992.

Scgunda.-Cada autor/a puede presentar hasta tres guiones o textos
en cualquier lengua oficial española, los cuales deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser obras originales, ineditas y no estrenadas. e igualmente, no
haber sido premiadas en cualquier otro concurso o certamen.

b) Su duración será la normal de una representación,

Tercera.-Las obras. mecanografiadas a dobfé espacio y por duplicado
cj::mplar, se presentaran o enviaran en sobre- ctrrado y bajo lema al
Instituto de la Juventud (calle José Ortega y Gassct, 71, 28006 Madrid),
a sus oficinas de TJVE, a las Oficinas del Ministerio de Asuntos Sociales,
sitas en 'las Delegaciones del Gobierno -o a los Gobierno~ Civiles. En
tódo caso, se podrá utilizar cualquiera de los medios de presentaci6n o
envío autorizados en la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el sobre a que se hace referencia en', el párrafo anterior se
introducirá otro en cuyo exterior aparecerá el lema bajo el que se
presenta la obr;I.. En.su i!lteriar se depositará la siBuiente documenta~
ción: . '. .

a) Breve currículum vitae del sutoria encabezado con so nombre,
apellidos. edad y dirección.

b) fotocopia del documento nacional de identidad.

Los ciudadanos comunitarios a que se refiere la base primera
deberán ¡jl,:ompanar:

Fotocopia de la tarjeta de residencia.
Documento Que acredite, en su caso, la convivencia dependiente y

habitual en Espana con el titular de.dicha tarjeta.
Documento que acredite la edád: .

Este ultimo sobre deberá cerrarse una vez lllc!uidm. los documentos
exprcsJdos en los parrafos precedentes.

Cuart<l.-EI plazo de presentación de las obrJs fínalinrá el 15 de
colubre de 199:!.

Quinta.-El Instituto de la Juventud establece con cargo a sus
presupuestos los siguientes premios:

Primero: 500.000 pesetas.
Dos accésit de 250.000 ~sctas cada uno.

:


